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PROYECTO DE RESOLUCIÓN 

La Honorable Cámara de Diputados 

de la Provincia de Buenos Aires 

Resuelve 

Declarar de Interés Legislativo la Jornada 	'Experiencia Asociativista en 

Comercialización de Porcinos" a realizarse en la Ciudad de Bahía Blanca el día 30 de 

Agosto de 2011.- 

_ .04.1_ rt----- 
a 7e.  

— H. cárna da °IP 
Jeep  UNIONC ES E :LANCO 

ronn da• Buen e Mes 



PZ,nowodh (42122044Z ele Pkwiaclas 
Xooina„.. d'e TLIO/12,04 QSyea 

FUNDAMENTOS 

La promoción y producción de las denominadas "carnes alternativas" se 

presenta en los últimos tiempos, en nuestro país, como una variante ante la 

disminución del stock ganadero nacional así como una oportunidad de estimulo a 

productores de menor escala que centralizan su actividad en la crianza y 

elaboración de carnes no ganaderas. 

Asimismo, la porcinocultura representa un tipo de producción 

agropecuaria que atrae a pequeños productores, quienes mediante capacitación, 

intercambio de experiencia, incorporación de tecnología y dedicación constante 

se comienzan a asentar en la actividad. El asociativismo les posibilita, a las 

pequeñas explotaciones porcinas, incorporar escala agregada en su producción 

para poder competir con calidad y precio ante las empresas que cuentan con 

producción integrada en todos los eslabones de la cadena, desde la producción, la 

elaboración, hasta el transporte y comercialización de sus productos. 

En este sentido, la Filial Bahía Blanca de Federación Agraria Argentina 

organiza e invita a productores porcinos de toda la zona a intercambiar 

conocimientos y experiencias en la Jornada denominada 'Experiencia Asociativista 

en Comercialitación de Porcinos" a realizarse en la Ciudad de Bahía Blanca el Martes 

30 de Agosto de 2011 para acrecentar, mediante el intercambio fluido entre 

técnicos, directores y productores las experiencias federadas en cuanto a la 

comercialización de producción porcina por parte de los pequeños productores. 

A través del estimulo, vía políticas públicas, que incentiven el desarrollo y 

arraigo en la actividad porcina, la integración vertical del proceso de agregación 

de valor de materias primas agropecuarias, la diversificación productiva, la 

creación de formas asociativas de producción, la construcción de infrav tructura 

agropecuaria, formas de financiación; también se fomenta el desarrollo a e las 
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zonas rurales y de los ciudadanos que habitan en el interior de nuestra 

provincia, así como a una mayor y mejor oferta de carnes a los consumidores. 

Por todo lo antedicho precedentemente, solicito a mis pares de este 

Honorable Cuerpo, me acompañen en la presente Iniciativa Legislati a.- 


